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ACUERDO No. 031 

(Noviembre 29 de 2021) 

 

“POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 
DE FUNCIONAMIENTO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 

SANTANDER-CAS, FINANCIADOS CON RECURSOS DE LA NACION APN DE 
LA VIGENCIA 2021 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 

SANTANDER CAS, en ejercicio de las facultades legales y estatutarias, 
especialmente las conferidas en el Artículo 27 de la Ley 99 de 1993,   

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que, el artículo 27 de la ley 99 de 1993, establece que son funciones de los 

Consejos Directivos de las Corporaciones Autónomas Regionales, aprobar 
el presupuesto anual de ingresos y gastos y sus modificaciones.  
 

2. Que, la corte constitucional atendiendo las diferentes clases de recursos que 
tienen las Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de la 
autonomía que la Constitución reconoció a esta clase de entidades, hizo la 
siguiente distinción: En relación con los recursos provenientes de la Nación, 
resulta procedente la aplicación de las normas del Estatuto Orgánico de 
Presupuesto, de conformidad con el artículo 4 del decreto 111 de 1996, pero 
esta aplicación no se extiende a los recursos propios de las Corporaciones 
Autónomas Regionales, entre las cuales se encuentran los contemplados en 
el articulo317 de la Constitución 

 
3. Que mediante acuerdo 303 de 2016 se estableció el reglamento interno para 

el manejo presupuestal de los recursos propios de la Corporación Autónoma 

Regional de Santander – CAS. 

 

4. Que, en el capítulo 5 del acuerdo 303 de 2016, el artículo 12 “Modificaciones 

al Presupuesto”, establece que las modificaciones que afecten las 

apropiaciones contenidas en el presupuesto de funcionamiento requerirán el 

concepto favorable de la Subdirección Administrativa y Financiera 

 

5. Que, a su vez, el articulo 13 “Competencias para modificar el presupuesto” 

establece que las modificaciones al presupuesto, deberán ser aprobadas por 

el Consejo Directivo de la corporación, si estas afectan el nivel de agregación 

de las apropiaciones contenidas en el acuerdo por el cual se expide el 

presupuesto para la vigencia fiscal. 

 

6. Que, mediante solicitud elevada por la Corporación al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, se solicitó la asignación de recursos adicionales para 
atender el financiamiento de los gastos de funcionamiento, de manera 
puntual en lo relacionado con gastos de personal. 
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7. Que mediante Resolución No. 2750 de noviembre 09 de 2021, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, efectuó una distribución en el presupuesto de 
Gasto de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 
la vigencia fiscal 2021, asignando recursos en la sección 3234 para la 
Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, por valor de 
CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($57.000.000). 
 

8. Que, en virtud de lo anterior, se hace necesario adicionar al presupuesto de 
Ingresos y Gastos de Funcionamiento financiados con recursos de la Nación 
APN de la vigencia fiscal 2021, estos recursos por la suma de CINCUENTA 
Y SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($57.000.000). 
 

9. Que, el concepto favorable expedido por la Subdirección Administrativa y 

Financiera de la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, 

recomienda efectuar la adición de recursos a los gastos de funcionamiento, 

manteniendo sus fuentes y usos y detallándolos de manera desagregada 

según las necesidades, de acuerdo a la certificación adjunta. 

Que, en mérito de lo expuesto,  
 

ACUERDA 
 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la Adición al Presupuesto de Ingresos de la 
Corporación Autónoma Regional de Santander CAS financiados con recursos de la 
nación APN de la vigencia fiscal 2021, por la suma de CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($57.000.000), así:  
 

RUBRO 
PRESUPUESTALES 

DESCRIPCIÓN 
FUENTE DE 

FINANCACION 
APROPIACIÓN 

1  INGRESOS PROPIOS     57.000.000,00 

1.4  
RECURSOS DEL TESORO 
NACIONAL     57.000.000,00 

1.4.01  Funcionamiento  
APORTES DE LA 
NACION (APN)  57.000.000,00 

 
ARTICULO SEGUNDO: Aprobar la Adición al Presupuesto de gastos de 
funcionamiento de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS 
financiados con recursos de la nación APN de la vigencia fiscal 2021, por la suma 
de CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($57.000.000), así:  
 

RUBRO 
PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIÓN 
FUENTE DE 

FINANCIACION 
APROPIACIÓN 

APN  APORTES DE LA NACION     57.000.000,00 

APN.01  
GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO     57.000.000,00 

APN.01.01  GASTOS DE PERSONAL     57.000.000,00 

APN.01.01.01  SALARIO     41.000.000 

APN.01.01.01.01  
FACTORES SALARIALES 
COMUNES     41.000.000 

APN.01.01.01.01.001  Sueldos  
APORTES DE LA 
NACION (APN)  29.457.652 

APN.01.01.01.01.003  Prima Técnica Salarial  
APORTES DE LA 
NACION (APN)  4.819.403 

APN.01.01.01.01.004  Subsidio De Alimentación  
APORTES DE LA 
NACION (APN)  302.450 
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APN.01.01.01.01.005  Auxilio de Transporte  
APORTES DE LA 
NACION (APN)  302.450 

APN.01.01.01.01.006  Prima de Servicio  
APORTES DE LA 
NACION (APN)  1.807.413 

APN.01.01.01.01.007  
Bonificación Por Servicios 
Prestados  

APORTES DE LA 
NACION (APN)  680.513 

APN.01.01.01.01.009  Prima de Navidad  
APORTES DE LA 
NACION (APN)  2.571.544 

APN.01.01.01.01.010  Prima de Vacaciones  
APORTES DE LA 
NACION (APN)  1.058.575 

APN.01.01.02  
CONTRIBUCION INHERENTE 
A LA NOMINA     11.000.000 

APN.01.01.02.001  Pensión  
APORTES DE LA 
NACION (APN)  3.416.313 

APN.01.01.02.002  Salud  
APORTES DE LA 
NACION (APN)  2.597.179 

APN.01.01.02.003  Aportes a Cesantías  
APORTES DE LA 
NACION (APN)  2.597.179 

APN.01.01.02.004  Cajas de Compensación  
APORTES DE LA 
NACION (APN)  1.198.698 

APN.01.01.02.005  
Aportes Generales a Riesgos 
Laborales  

APORTES DE LA 
NACION (APN)  491.391 

APN.01.01.02.006  Aportes al ICBF  
APORTES DE LA 
NACION (APN)  499.457 

APN.01.01.02.007  Aportes al SENA  
APORTES DE LA 
NACION (APN)  199.783 

APN.01.01.03  

REMUNERACIONES NO 
CONSTITUTIVAS DE 
FACTOR SALARIAL     5.000.000 

APN.01.01.03.001  Sueldo de Vacaciones  
APORTES DE LA 
NACION (APN)  4.845.004 

APN.01.01.03.003  
Bonificación Especial De 
Recreación  

APORTES DE LA 
NACION (APN)  154.996 

 
ARTICULO TERCERO: Forma parte integral del presente Acuerdo la Resolución 
No. 2750 de noviembre 09 de 2021 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Concepto Favorable de adición de recursos de Funcionamiento expedida por el 
Subdirector Administrativo y Financiero y la Certificación de la Secretaria General 
de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS. 
 
ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
aprobación. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
Dado en el Municipio de Charalá-Santander a los veintinueve (29) días del mes de 
noviembre de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 
        Original firmado                                                    Original firmado  
AIDA MARGARITA HERNÁNDEZ ANGULO       CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE 
Presidenta Consejo Directivo                               Secretario General CAS 

Delegada del Gobernador de Santander             

 
 

 


